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I. Para los fines procesales a que haya lugar, se agrega y pone conocimiento 

los documentos anexados por la apoderada de la parte demandante en los 

cuales da cuenta de la notificación que hiciera vía WhatsApp al acreedor 

hipotecario Rolando Javier Fernández Martínez, cumpliendo con la carga que le 

fuera impuesta en el auto del 25 de febrero de 2022.  

 

II. De otro lado, se INSTA a la togada para que retire de la Secretaría del 

Juzgado el oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Zona-Sur de Medellín-Antioquia, a efectos de perfeccionar la cautela solicitada.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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